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05001410500820210017400 Ordinario GUSTAVO ALCIDES
QUICENO GIRALDO

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
a cargo de la parte demandada, ordena archivo

03/03/2022

05001410500820220012600 Tutelas ALIANZA MEDELLÍN
ANTIOQUIA - SAVIA
SALUD E.P.S.

ESE HOSPITAL HÉCTOR
ABAD GÓMEZ DE SAN

Auto concede impugnación tutela
Ordena Remisión a los Juzgados Laborales del Circuito

03/03/2022

05001410500820220015600 Ordinario RUBEN DARIO CARVAJAL COLPENSIONES Auto admite demanda
Se fija para que tenga lugar la celebración de audiencia prevista
en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social, para el CATORCE (14) DE JULIO DE DOS
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA
(10:00 AM)

03/03/2022

05001410500820220016100 Ordinario LUZ DARY LOPEZ COLPENSIONES Auto admite demanda
Se fija para que tenga lugar la celebración de audiencia prevista
en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social, para el PRIMERO (1) DE JULIO DE DOS
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA
(10:00 AM)

03/03/2022

05001410500820220016400 Ordinario NORMAN ANTONIO PEREZ COLPENSIONES Auto declaración de incompetencia y ordena remisión al competente
En consecuencia, de lo anterior, se ordena la remisión del
presente expediente a la Oficina de Apoyo Judicial para que sea
sometido a reparto entre los Juzgados Laborales del Circuito de
Medellín (Reparto) para que conozcan del presente asunto

03/03/2022

05001410500820220017000 Ordinario ANGELA DEL CARMEN
CAÑAS DE VELEZ

COLPENSIONES Auto admite demanda
Se fija para que tenga lugar la celebración de audiencia prevista
en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social, para el PRIMERO (1) DE JULIO DE DOS
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS ONCE DE LA MAÑANA
(11:00 AM)

03/03/2022
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6081

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 04/03/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MÓNICA PÉREZ MARÍN
SECRETARIO (A)


